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de cada país no pueden ser aplicables los prin
cipios generales enunciados por los tratadistas de 

Derecho Internacional. 
La jurisprudencia francesa ha establecido este 

principio con motivo de la aplicación de la ley de 
4 de Marzo de 1790, que fijó el límite entre los 
Departamentos de la Francia, de una manera irre
vocable, declarando que sólo por virtud de otra 

ley, podría alterarse. 
Mr. Alfred Plocque, en su obra Des Cours 

d'eau navegable et fiottable, volumen III, pági-

nas 414 y 415, dice: 
« Un río que separa dos Departamentos, expe-

rimenta en su curso variaciones más ó menos con
sidera bles. ¿La línea que los separa va á seguir 
esas modificaciones sucesivas y á cambiar á me
dida que ellas se produzcan? Desde luego la afir
mativa parece que debe adoptarse sin discusión. 
El legislador de 1790, se dice, no se ha preocupa
do más que de una sola cosa: de la comprobación 
de un hecho físico susceptible de variaciones dia
rias: la corriente de agua es la que debe formar 
el límite de los Departamentos; ahora bien, si se 
decide que es preciso tomar como límite, no la lí
nea media actual , sino la que existía en 1790, se 
llegará en muchos casos á la negación formal de 
este axioma. Supongamos que se han formado 
aluviones considerables y que el lugar preciso en 
que se encontraba en 1790 aquella lfnea media, 
se halla hoy fuera del lecho actual del rfo. Ten-
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dremos entonces este resultado singular: que no 
solamente el río se hallará comprendido en su to
talidad en el perf metro de uno solo de los dos De
partamentos, sino que este Departamento habrá 
tal vez adquirido una faja de terreno, más ó me
º?s ancha, del otro lado de la margen, que no de
biera ~ertenecerle, Y de allí nacerán dificultades 
de_ límites y de acotación que se hubieran supri
mido realmente, ateniéndose á lo que evidente
n:iente ~ra el deseo de la ley de 1790. Estas con
s1derac10nes no carecen de fuerza; pero sin em
bargo ~o_ las h_an tomado en cuenta ni la prácti
ca -ª~mm1strativa ni la jurisprudencia. Según la 
op1món común, la ley de 1790 ha fijado los lími
tes de cada Departamento de una manera irrevo
cable: para establecerlos tomó como base el es
tado de _cosas existentes en la época de su pro
mulgación; pero no ha querido decir que si este 
e:tado de cosas llegaba á cambiar en lo porve
mr, las consecuencias que de ese cambio hubie
ran resultado, habrían de desaparecer ipso facto 
Co1:10 lo hace justamente notar la resolución d~ 
la ~ our de Requetes, de 2 de Agosto de 1858, los 
límites trazados en virtud de la ley de 4 de Marzo 
de 1790, no pueden ser modificados sino en vir
tud de ~na ley; y este principio no sufre ninguna 
excepción. Toca á la Administración obrar por 
sí sola y provocar la promulgación de esa ley, 
e_n el caso de que las modificaciones que se veri
fiquen sean bastante importantes para hacer ne-
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cesario ese cambio. La necesidad de no <lejar nin
guna incertidumbre acercade_l~ exte~sión de c~
da una de las divisiones admm1stratl\'aS es :vi· 
dente, y sería inadmisible que estuviesen obhga
das á entregarse á una verificación de hec~o, pa
ra saber de quién depende tal ó cual porción de 
terreno y si su situación no ha cambiado desde 

1790.> 
La resolución pronunciada por la Cour de Re-

quétes, en 2 de Agosto de 1858, se lee en Dalloz, 
jurisprudencia General, volume~ de 1858, par
te primera, páginas 401 y 402, y dice a~í: . 

«Respecto del segundo punto, cons1der~ndo. 
que los U mi tes administrativos trazados en virtud 
de la ley de 4 de Marzo de l 790, lo han sido _d~ 
una manera invariable y no pueden ser m~d1f1-
cados sino por una ley; considerando: que si_ por 
su artículo tercero esa ley ha declarado que siem
pre que dos Departamentos están separados por 
un río debe entenderse que los dos Departamentos 
no están limitados sino por la mitad del río Y qu~ 
las dos Direcciones deben concurrir á su adm1-
nistración, dicha ley ha resuelto acerca del esta
do de cosas existentes en el momento de su pro
mulgación, y que si circunstancias ulteriores han 
podido modificar el curso del río que los s~para, 
no resulta de allC que la línea de demarcación de 
los dos Departamentos se baya cambiado, y que 
esto no podría verificarse sino en virtud de una 
disposición legislativa, en el caso en que las mo-
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dificaciones sobrevenidas fuesen bastante impor
tantes para hacer necesario semejante cambio.> 

El caso resuelto por los Tribunales franceses, 
e~ enteramente idéntico al que suscita la aplica
ción de los Tratados de 18-IB y 1853, v la única 
difere~cia que pudiera hacerse notar ~es: que en 
Francia se refería á dos Departamentos y á una 
ley que sefialaba sus límites, y que en la presente 
contr~~ersi_a, se trata de dos Naciones, cuya lí
nea div1sona ha sido fijada por dos Tratados. 

Las razones invocadas por la jurisprudencia 
francesa, son las mismas que hoy deben tenerse 
en cuenta para interpretar los Tratados de Lími
tes entre México y los Estados Unidos; y entre 
e~as razones r~sulta como principal la de que, 
s1_endo la línea 1rrevocable é invariable, y no de
biendo modificarse sino por virtud de otra ley ó 
t~atado, no puede ni debe suplirse la ausencia de 
dicha ley ó tratado con las opiniones de los tra
tadistas del Derecho de Gentes. 
. Resumiendo las observaciones acerca de la opi

n~ó_n dada por Mr. Caleb Cushing, queda de ma
rnfte~to que ella no puede ser usada en la actual 
contienda como.ina interpretación de los Trata
dos de Límites de 18-t8 y 1853, porque no tomó 
en c~enta el texto de dichos Tratados y dejó de 
con~tderar que la línea divisoria invariable, esta
blec1~a en ellos, era la que aparecía en los mapas 
fehacientes levantados por los Comisionados de 
lfm1tes. 



,EL CHAMIZA!.• . 
C hinrr abrigó el temo1 

El mismo Mr. Caleb us b_ • "·'os de Hmi
f l el los Com1s1on«u 

de que e\ acta ma_ . e_ .bastante clara para dar 
tes no fuera, á su JUlClO, ' · , 1, en su infor-

, . 1 · ión contemu,\ . 
Pie á sustentm a opm . •r stó• que si ·l térmmo, mame · 
·me, porque al pone1 e ·sionados en las cláu· 
el tenor del acta de los Com1_. '. , gub5-tancia 

· d á su estudio, ern en · · . 
sulas som~t, as ·t b alguna modificación 
correcto, s1 acaso neces1 a ,ª t1'tud esa exactitud 

1 absoluta exac ' 
para dar e una " . r la inserción de alguna 
habría de obtene1 se po . se la distinción que 

f ., que reconoc1e ' 
palabra ó , ,1se l que debe entenderse 
existe en las leyes, entre O b' de lecho. 
· •bl por cam 10 

Por accesión insenst e y \ b' , ó frase no fué 
. ffiQ e~a pa a r,l 

Ahora bien, co . udo llegará ad· 
d l texto del acta no P 

agrega a, y e ·t d que se deseaba alcan-
quirir \a absoluta exactt ~ . d 1\(r Ca\eb Cush

" d d \ opinión el\'l · ' 
zar, en el sent1 o e a on{esión misma, que el 
ing, es indu<lable_, ?ºr sdu e . 1 límites no pudo lle-

d l s Com1s10na os ue d acta e o . . . e él hubiera desea o, 
gar á tener la precttóns¿l~damente su opinión, y 
para sostener amp ~a y 61 debe interpretarse en 
que, en_ consecuenc~a, ~o:isiones precisaron su 
el sentido en que as 

~ 
parecer. 

• * * 
. . mismo de los Estados Uni

Pero fué el Gob1e1 no d . to de su Departamento 
A é .· a por con uc 

dos de m nc~ , . ó de íiJ. ar \a verdadera 
E d quien c:e cncat g . . 

de sta o, . .. d bf darse á las est1pulac10-
interpretac1ón que e a 
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nes de los Tratados de Límites de 1848 y 1853, 
contrariando de una manera abierta y resuelta, la 
opinión del distinguido jurisconsulto ,. Procura
dor General de la República Mr. Caleb Cushing. 

El caso célebre conocido bajo el nombre de 
ccaso de la Isla de Morteritos,, y cuyos documen
tos fueron publicados por Mr. James \Vharton 
en el volumen primero de su obra A digest oj 
Jutenzational Law, fué el que dió ocasión para 
que el Gobierno de los Estados Unidos ele Amé
rica, hiciera conocer al de los Estados Unidos !\le
xicanos, la interpretación del texto de nuestros 
Tratados de Límites. 

La Isla de Morteritos conocida en los Estados 
Unidos con el nombre de « Beaver Island, > fué 
considerada bajo la jurisdicción de ~léxico á plin. 
cipios del ano de 18-l8, porque aunque dicha Isla 
estaba situada á la derecha del canal más profun
do del Río Grande ó Bravo del Norte, cuando se 
trazó la línea divisoria mencionada en los Trata
dos de 2 de Febrero de 1848 y 30 de Diciembre 
de 1853, por virtud de varios cambios que tu\·ie
ron lugar en el lecho del río, debidos á la crecien
te de 1865, llegó á quedar unida con otra isla que 
estaba cerca de ella, la cual también estaba á la 
derecha del canal más profundo del río. 

Los ciudadanos mexicanos, que eran duenos de 
la isla contigua á la de Morteritos, hicieron un 
arreglo con los ciudadanos americanos y por esta 
virtud la Isla quedó en posesión de México desde 

9' 



cEL CHAMIZAL• 

aquel tiempo. México basabas.u derecho á .dicha 
Isla, en que á causa de la accesión se había incor-

porado á su territorio. . . 
La controversia acerca del dominio sobre esta 

Isla, se suscitó porque el Comandante en Jefe de 
las tropas situadas en la Cmdad de Roro~, del E~
tado de Texas, Estados Unidos <le Aménca, reci
bió instrucciones del Departamento de Gu.erra 
para ocupar \as dos Islas, llamadas «Mortentos> 

y «Sabinitos.> . 
Las declaraciones del Secretan o de Estad~ Mr · 

Frelinghuysen al discutir el caso de «MortentoS,~ 
hacen ver que el Gobierno de los Estados Uni
dos reconoció como fija é invariable la línea del 
río tal como fué trazada por virtud de los Trata
do~ de 1848 y 1853, y que negó al G~bi~rno de 
México todo derecho para adquirir terntono.ame
ricano ya fuese por accesión ó ya por cambio del 

lecho del río. 
En efecto, Mr. Frelinghuysen en la nota que 

dirigió al Sr. Romero, en 10 de Junio de 1884, de
cía: e Esa posición está, además, entera~ente 
opuesta á lo que el mis~o. G?bi:rno 11e~1ca?o 
sostiene, es decir, que las Junsd1cc1ones terntona
les establecidas en favor de las respectivas partes 
contratantes, por el Tratado de Guadalupe Hidal
go, deben permanecer para siempre como fueron 
originariatnente fijadas por ese pacto, y no deben 
ser afectadas por cualquier cambio brusco en el 
curso del Río Bravo. Esto reduce la discusión 
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simplemente á una cuestión lle hecho, á saber: la 
dete1~~inación del canal limítrofe fijado por los 
Com1s10nados, conforme al Tratado de Guadalu
pe Hidalgo.> 

<Con objeto de averiguar este hecho, se han 
examinado los archivos y cartas originales de la 
Comisión de Exploración, por el General de Bri
gada '\V. II. Emory, del Ejército de los Estados 
Unidos, bajo cuya inspección, como Comisionado 
por parte de los Estados Unidos se efectuó la ex
pedición original y fijación de la Hnea dh•isoria., 

Y al final de la nota decía: 
«En conclusión, tengo la honra de informar á 

Ud., en respuesta á sus diversas notas, que los he
chos y la historia del caso exigen que el Gobier
no d.e lo~ Estados Unidos considere su jurisdicción 
ternt?nal sobre la Isla de «Morteritos,, llamada 
también «Beaver Island> número 13 como fué 
eSta~lecic.la por la Comisión de Lfmi{es, de con
fonmdad con el Tratado de Guadalupe Hidalgo; 
y.que en consecuencia, niega la pretensión de ~lé
xi~o á esa Isla Y á la accesión ~obre el lado iz
qmcrdo del Rf o Grande, ó sobre la margen de los 
Estados Unidos." (\Vharton, Op. cit. Vol. 1 pá<YS 
88 )' 89.) l l b • 

El mismo Secretario e.le Estado Mr. Freling
huysen decía á ~Ir. Morgan, á la sazón Ministro 
de los Estados Unidos en México, en 11 de Julio 
del ano siguiente: 

"La reclamación mexicana cstéí en completa 
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oposición con las opiniones sostenidas por el mis-
mo Gobierno Mexicano, de que la línea divisoria 
fijada por la mensura, es definitiva y no debe ser 
modificada. Ud. puede referirse á la proposidón 
hecha á este Gobierno, por el Sr. Romero, en 
nota fecha 31 de Mayo, para revivir la negocia
ción propuesta en 1875 por el Sr. Mariscal á Mr. 
Fish,á fin de ajustar una Convención para el arre
glo de las diferencias que se susciten por los cam
bios en el canal del Bravo, declarando que tales 
cambios no afectaóan la línea divisoria actual fi· 
jada por la mensura, y podóa Ud. observar que 
no es de esperarse que este Gobierno atribuya 
mucho peso á tal proposición, si en el primer ca· 
so de diferencia que se suscita, el Gobierno Mexi
cano parece adoptar una teoría diametralmente 
opuesta. Ud. puede, si lo juzga conveniente, refe· 
rirse á la circunstancia que aparece en los inclu
sos de mi nota número 520, que los propietarios 
mexicanos reclaman la accesión subsecuente á 

«i\lorteritos,» como si les perteneciera; y que, 
en consecuencia, reclaman también la jurisdic
ción territorial de 11éxico á dichas accesiones; y 
esto demuestra el carácter insostenible de esa re
clamación, porque aunque la isla de «Morteritos» 
fuese territorio mexicano, lo cual no aparece Je 
las mensuras, la anexión de territorio de los E'• 
fados Unidos, por accesión ó por cambios del 
lecho del r[o,110 puede recouocerse. (\Vharton, 

loe. cit.) 
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Cuando el l\lmistro de l\lé .· 
Sr. Romero, por orden de x1co _en \Vashington, 
dejó de insistir en la defe~ Gobierno ulexicano, 
~léxico á la Isla de 1\1 . ~a de los derechos de 

' 01 tento 'f' 
pretación de los Trat d d s, ratt icó la ínter-
. ' a os e Lf · t · c1ón en la cual habf m1 es, mterpreta-an estado co f . · 

tados Unidos y l\lé . n or mes los Es-x1co. 
Decía el Sr. Romero. 
"Son base de esta res~lu . . del artículo V del T c1ón, las estipulaciones 

G 
ratado de 18-IB 11 

.,.uadalupe Hidal<Y . , amado de 
línea divisoria en;~' l~~rd vtrtu<l de las cuales ]a 

fo de 11éxico al Paso del ~s pafses, desde el Gol
del Rfo Grande· d orte, debe ser el centro 

, Y en onde este í 
de un canal la lfn . . r o tenga más 

T 
. , ' e,t segmrá el má f 

emendo presente 1 C . . s pro undo. · a om1s16n de Lf · 
circunstancia al trazar la lfn m1tes esta 
al Sur de la Isla n , ea, el canal que pasa 

umero 13 e Mort · er Island > de'ó á , i entos»ó irBeav-
dos Unid~s." J esta Isla del lado de los Esta-

"Siendo éste el fundamento 
Gobierno de los E t d . presentado por el 

s a os Umdos . d f 
sus derechos á d' h Isl ' pm a e ender tc ª a recono · 
trs entre las dos Rep 'bl. ce. que 10~ lfmi-
el Tratado de Guad t~ zcas son los fijados por 
los tra::6 la Comisi6~z uÍfie_ !1ida_lgo,tales como 
!erados por los cambios i:x.ta: sm que sean al
rriente del rfo oca wnados por la co-

, ya en sus márg 
más profundo de ene', 6 ya en el 

"E Sus canales 
◄ s muy· sat· f · · 1s actono para mí 1 _ e ve, que en 
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este importante punto, existe uniformidad de opi
niones respecto de los principios fijados entre 
nuestros dos Gobiernos." (\Vh:1rton1 Vol. I, pág. 

94.) 
Como lo demuestra el caso citado de «Morteri-

tos,, de acuerdo con las opiniones sostenidas por 
ambas Cancillerías, el Gobierno de México y el 
de los Estados Unidos de América, estuvieron 
conformes en que, según los principios de los 
Tratados de Límites de 2 de Febrero de 1848 y 
30 de Diciembre de 1853, no era posible recono
cer el derecho para que uno cualquiera de ambos 
países se anexara territorio del otro, ya se \leva
ra á cabo esta anexión por accesión, esto es, por 
aluvión, ó por cambio de lecho del río. 

La teoría sostenida, en consecuencia, por ~Ir. 
Caleb Cushing, de que los Tratados de Límites 
debían interpretarse según los principios de la 
antigua Legislación Romana, invocados por el 
Derecho de Gentes, quedó completa y definitiva-

mente destruida. 
El Departamento de Estado de \Vashington no 

se limitó á sostener esas opiniones en el caso de 
«Morteritos, > sino que como lo hizo ver Mr. \Vhar
ton en su obra ya citada, Mr. Bayard, Secretario 
de Estado en nota di1igida á Mr. Bowen, en 12 
de Junio de 1886, esto es, después ele firmada la 
Convención de 12 de oviembre de 18M, decía: 

"Es pertinente agregar que se ha sostenido en 
este Departamento que, cuando por Yirtu<l del 
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cambio del canal del Rr G . 
una isla en el río á las I·º rande, la_ distancia de 
biado, la línea a1·ust·1dp ,tyas respectivas ha cam-

. ' a por los C · · 
conformidad con el Tr·ttad d om1s10nados, de 

b 
' 0 , ebe perm 

o stante, como se trazó . . . anecer, no 
e ongmaname t " ( 

ton, Vol. I, pág. 95). n e. Whar-

Un último argumento cabe f 
fensa de la interpretac·ó ormularse en de-
Tratados de límites d 19 nd que debe darse á los 
30 de Diciembre de 1~.., e Febrero de 1848 y 
de la misma celebra ··ó' ye ds el que se desprende 

\
u . et n e la Co . 
,v ashmgton de 12 d . nvenc1ón de s· e ov1embre de 1B84 

t como lo aseguraba M . 
Tratados de Límites deb;~ c~~leb Cushing, los 
acuerdo con la opinión d l n mte~pretarse de 
recho de Gentes la C e o~ tratadistas del De-, onvenc1ón d v,.r . 
que consagró los referidos ri . : ,v ashmgton, 
zón de ser. P nciptos, no tuvo ra-

De dos cosas una: ó la C . 
Noviembre de 1 ºº t • onvenc16n de 12 de 

d 
oo-t estableció pr· · · . 

e los contenidos en I T mc1p1os distintos 
lo referente á los cam~~ ~atados de límites, en 
tonces tal obieto J·ust·f·1os e le~ho del río, y en-

e 
J , tea su exist . 

. onvención no tuvo más r . enc1a, 6 si esa 
mterpretación que debí pd o~ós1to que repetir la 
Tratados su celeb . a a1 se á los anteriores 

L . , . ración fué inútil. 
a d1scus16n y término d .. . 

do por el caso de la I I del conflicto ocasiona
sª e «Morte ··t 

can por sí solos el objeto d I C r 1 ~s,> expli-
los principios contenidos ee ª11 onvenc1?n, y que n e a, eran dmmetral-
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mente opuestos á la letra de los Tratados de lí-

mites de 1848 y 1853. 
La Cancillería Americana se negó, como se 

puede ver en la nota dirigida por Mr. Freling
huysen á Mr. Margan en 11 de Julio de 188-l, á 
tomar en consideración la proposición original del 
Sr. Mariscal, revivida por el Sr. Romero, con el 
deseo de negociar una Convención para el arre
glo de las cuestiones de límites, mientras no se 
removiese del campo del debate el asunto de la 
Isla de «Morteritos;> y el objeto que se perseguía 
aunque, á nuestro juicio, era innecesario en aque
llos momentos, á no ser como una simple pre
sión, no era otro que el de aplicar al caso de la 
citada Isla de «Morteritos,), los principios por vir
tud de los cuales se negaba á México el derecho 
de anexarse territorio por aluvión ó cambio de 
lecho del río, y firmar en seguida la Convención 
que consignase que esas anexiones podían tener 
verificativo en los casos futuros de aluvión. 

¿Puede darse, en consecuencia, una prueba más 
concluyente de la verdadera interpretación de los 
Tratados de 1848 y 1853, que la necesidad de fir
mar, con respecto á las cuestiones que surgiesen 
en lo futuro, la Convención de 1884, para sancio
nar en ella teorlas opuestas á las que la Cancille· 
ria Americana había invocado para la solución 
del conflicto, en el caso de la Isla de cMorteritos?> 

Sin apartarnos un solo momento de \as reglas 
que Jeben servir para la interpretación de los 
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tratados en general h f" l T ' ' emos IJado el . 
os ratados de límites d l8-IB sentido de 

visto que ateniéndonos· áe y 1853 y hemos 
interpretación dada po; lo:~ tex_t~ expreso, á la 
mites que demarcaron ~~1s10nados de Lí
visoria, á la inteligen _Y planificaron la línea di-

c,a que atribu 
preceptos recíprocamente los ye~on él sus 
teresados, el de México dos Gobiernos in-
dos de América en el y el de los Estados Uni-
ritos,> y á la interpretca~óo de la Isla de «Morte-
d . ac1 n dada por 1 . . 
encia á las leyes que t bl . a Junspru-

tre Estados ó Nacione:~ t ecen límites fijos en-
entre México y los Est~d os Jr~tados de límites 
brero de 18-IB y 30 de o · _os nidos de 2 de Fe-
. 1c1embre de 1853 

c1eron una línea divisoria fi' . . estable-
Ahora bien si I T Ja é mvanable. 

. , os ratados de Lf . 
c1eron una línea di . . f" m1tes estable-v1sona IJa é in . b 
esa línea debía ser I vana le; y si ª que aparecie ¡ 
pas levantados por los C . . ra en os ma-
resulta que la línea d' . ~m1s10nados al efecto 
de los Sres. Sal azar ~v~sona marcada en el plan¿ 
al Río Grande 6 Bravo :~ri en lo que se refiere 
en que dicho río corta el lin~:!: desd~ :1 punto 
Nuevo México hasta su dese o mend1onal de 
fo, debe considerarse mbocadura en el Gol• 
· ' como el lfm't f" 

na ble entre las dos N . 1 e IJO é im·a-
11 ac10nes con e . 

a~ue os puntos respecto d 1 ' xcepc1ón de 
b1ernos de com , e os cuales ambos Go-

' un acuerdo lo h b' 
cado por virtud de !· C ' u iesen modifi-

. ,t onvenc1·6 d 19 
v1embre ele 1~. n e _, de No-
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Todo el territorio situado al Norte de la Hnea 

que el río ocupaba en 1852, según aparece del 
plano de Salazar y Emory, pertenece á los Esta
dos Unidos de América, y todo el territorio si· 
tuado al Sur de dicha Unea pertenece á los Esta· 
dos Unidos Mexicanos aun cuando, como ocurre 
en diversos lugares, ambas márgenes del Río 
Grande ó Bravo de Norte se hallen dentro de 

la jurisdicción de México. 
En consecuencia, el territorio en disputa, \la· 

mado cEl Chamizal,> que aunque situado hoy en 
la margen izquierda del Rlo Grande ó Bravo del 
Norte, se halla al Sur de la Unea que aparece fi· 
jada en el mapa de Salazar y Emory como cen· 
tro del lecho del río en el ado de 1852, pertenece 
y debe pertenecerá \os Estados Unidos Mexica· 
nos á quienes corresponde ejercer en dicho terri· 

torio el dominio eminente. 

Todos \os planos que se agregan al presente 
alegato; todos los documentos á que en él se ha· 
ce referencia y todo el estudio emprendido, han 

tenido por objeto demostrar: 
Primero. Que el caso de cEl Chamiza\> se sus-

citó y dió motivo á reclamaciones por parte del 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con 
anterioridad á la Convención de 1884, 

Segundo. Que, en consecuencia, no son apli· 
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es para su resol '6 d uc1 n los p os en ]os artículos l y II d l :eceptos conteni-

de 12 de Noviembre de 1~ a citada Convención 

Tercero. Que los Tratad . . 
son: los de 2 de Febre os aphcables al caso 
bre de 1853 ro de l848 Y 30 de n· · . ~~~ 

C~arto. Que como en die 
blec16entreMéxicoy 1 E hos Tratados se esta-
. os stado U · 

nea unalfneafiJ'aé. . s mdos deAmé-

b 
mvanable el d · · 

so re el tenitorio «El Ch '. om1mo eminente 
Estados Unidos M . am1zal,> pertenece á los 

ex1canos 
genes del Rf o Gra d ' porque ambas már· 

. n e 6 Brav d 1 
porción comprendt'd o e Norte en ]a 

d d J 
a entre Pa d a uárez y El p so el Norte 6 c· . aso Te m-

h~das dentro de sus 1Ímite:as, han quedado loca-
b1os que ha sufrido 1 . por virtud de los carn-

e citado río. 

* 
* * 

Para comprobar el primer 
el ~aso llamado "El Ch . ~unto, esto es, que 
tenondad á la Co a~tzal, se suscitó con an 
d nvenc1ón d 12 • 
e 1884, se ha alegado: e de Noviembre 

I.-Que los cambios u h . de 6 Bravo del N q e a sufndo el Río G. orte y h I an-
secuencia la dest. . que an traído como con-
d d' r ucc16n de la ··b e icho río, se verificar .· i_i era mexicana 
anos de 1864 10.::0 on pt mc1palmente en 1 

11 _ • ouo Y 1873. os 
. Que el Gobierno M . 

motivo de los expresad exican.o presentó, con 
os cambios suf ··d 11 os por 

JOI 



,EL CHAilílZAL• 
el Río Grande ó Bravo de\ rorle. diversas reda· 
maciones y principa\mente las que fueron formu· 
\atlas en la Nota del Secretario de Relaciones Ex· 
teriores Don Sebastián Lerdo de Tejada, en 5 de 
Diciembre de 1866, y \as presentadas por el Se· 
cretario de Relaciones Exteriores Don José M. 
Lafragua, en su nota fecha 12 de Septiembre de 

1874. 

Para comprobar la exactitud del punto segun· 
do, esto es, que no deben ser aplicados al caso de 
"El Chamiza\" los artículos 1 y U de la Con\'en· 
ción de 12 de oviembre de 1884, se ha alegado: 

1.-Que el texto de \a expresada Convención 
está redactado en términos tales que sólo puede 
ser aplicable á los casos que ocurrieren con pos· 
terioridad á la fecha en que se firmó. 

11 .-Que á mayor abundamiento, esto se puso 
de relieve por el texto de la Convención de 1 ° de 
Marzo de 1889, firmada con el propósito de apli· 
car \os preceptos de la Convención de 12 de No· 

viembre de 1884. IU.-Que la intención, tanto de los plenipoten· 
riarios que firmaron la citada Convención, como 
la de los Gobiernos á quienes representaban, lué 
aplicar sus preceptos á los casos futuros que pu· 

dieran suscitarse. lV .-Que como toda Convención Internacional 
es una ley, no puede aplicarse con el carácter de 
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a ' con efecto retroacti \'O . . 

Estados Unidos de A é . m en ;\féx1co ni en los 
V_ . m nea. 

· Que mdependiente 
gen los derechos de los _.mb e~1te las leyes que ri-
·tl •·ó 11 eienosen 1 ' u, 1 n ó de c·tmb· d os casos de • 10 e lecho d 1 
den aplicarse con efect . . e _os ríos, no pue-

VI -Q o t et1 oacttvo. 
. ue los Tratados Intern . 

den aplicarse con f ac10nales no pue-
. e ecto retro'tct. 

excepción de aquell ' _1vo, porque con 

d
. · os que se ref • 11 tetón de criminal I ie1 en ,L la extra-

t
. es, os Tratado úl ' 
, o traerse desde la f h s s o pueden re-

lla en que fueron f' ec a de su ratificación á aque-
trmados. 

* • • 
Para comprobar el unt 

los Tratados aplicable~ 1 o tercero, esto es, que 
brero de 1848 y 30 d ª. ~aso son los de 2 de Fe
alegado: e D1c1embre de 1853, se ha 

1.-Que la Convenció d . 
Junio de 1910 h ~ e Arbitraje de 24 de 

d 
, a presento qu 1 . 

e resolverse con s . . e a cuestión habrá 

e 
UJec1ón á los • . 

y onvenciones . . vanos fratados 
, vigentes ent • 

segun los principios del Der re ambos países y 
11.-Que los únicos T. ech~ Internacional. 

terioridad á la Conve t.~tados v1gentes1 con an-
de 1884, son: el Trata~~ dn de ~2 de Noviembre 
el nombre de ''Guad l e l~m1tes conocido con 
brero de 1848, y el d: :e H1d~l~o," de 2 de Fe-

de D1c1embre de 1853. 
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* * * 

Para comprobar el punto cuarto y último, se 

ha alegado: del artículo V del Tra-
1-Que el texto expreso848 del I del Tratado 
. F b ro de 1 ,Y 

tado de 2 de e re 1853 establecen que la U-
de 30 de Diciembre ~e r ios Comisionados pa
neadivisoria convemd~ po fuerza como si en los 
ra fijarla, tendrá la m1sm;l . do debiendo ser re
Tratados se hubiese esta s~;~a~er jamás en ella 
ligiosamente_ re~petada y 
ninguna vanac1ón, . . ados de límites, en la 

n.-Que \os Com1s1Son t Rita ó Santa Rosa 
. l b ·ada en an a reumón ce e t . d 1851 interpretaron 

20 de Jumo e , 
del Cobre, en . en el sentido de que la H-
los Tratados de Hm1t~s . riable y no podría 

. . . ría ÍlJª é mva 
nea dw1sona se b. de los ríos cuales-
ser afectada por los cam ios 
quiera que ellos fues~t~. ados de Límites, en el 

n1.-Que los. Com1~:shington en 25 de Julio 
acta final suscrita en l planos y dibujos le-

·d ron· que os 1 de 1856, acot a . ·t . fan la prueba de a 
11 s constl u1r 

vantados por e o. . .· la única á que deb{a 
verdadera línea d1v1so~~a y tas que se susci\ aran 
apelarse en todas ~as ~spu to de la cual no ha
acerca de su locación, t e:pec .bl 

. ó e: arac1ón pos1 e. 
bría apelación -ep, . ó fué corroborada 

IV.-Qu~ esa intelrp~!~~~o: Unidos de Amé
por el Gobierno de os 
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rica en el caso llamado ''Isla de Morteritos," por
que en él declaró no poder reconocer al Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos ningún derecho 
de adqui1ir por accesión, territorio perteneciente 
á los Estados Unidos de América. 

V.-Que cuando en una leyó en un Tratado se 
ha establecido que la línea divisoria entre dos 
países ó dos departamentos es invariable, dicha 
línea divisoria sólo puede alterarse por virtud de 
otra ley ó de otro Tratado. 

VI.-Que no puede prevalecer, contra la inter
pretación dada por los Comisionados de Límites, 

· la emitida por el Procurador General de los Es
dos Unidos de América, Mr. Caleb Cushing, por
que al dar su opinión ni tuvo á la vista todos los 
documentos que fijaban la línea divisoria, ó mu
tiló á sabiendas el texto del Tratado, ni se modi
ficó el texto de la declaración de los Comisiona
dos de límites, en el sentido indicado por él. 

VIL-Que la misma celebración de la Conven
ción de 12 de Noviembre de 1884 demuestra: que 
los Tratados de 2 de Febrero de 1848 y 30 de Di
ciembre de 1853, tenían preceptos enteramente 
opuestos á los sancionados en la citada Con\'en· 
ción. 

En consecuencia, debe resolverse: que estando 
fijada de una manera invariable la línea divisoria 
entre México y los Estados Unidos, por los artfcu-
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los V del Tratado de 2 <le Febrero ele 1848 y 1 elel 
Tratado de 30 de Diciembre de 1853, correspon
de á 1léxico el dominio eminente sobre el territo
rio llamado "El Chamizal." porque está situado 
al Sur de la línea divisoria que, de acuerdo con el 
mapa número 29 de la Comisión de Límites, tra
zaron en 1852 los Sres. José Salazar llarregui y 

Gral. \V.H. Emory. 

México, Febrero 1º ele 1911. 

JOAQUÍX D. CASASÚS, 
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